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Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden
dominados en su día por algún canc.I construido por el Estado,
ql.ledará cadUcada esta concesión, púsando a integrarse aqué
llos en la nueva' zona regable y quedando sujetos a las nuevas
normas económico-administrativas que se dicten con carácter
generaL

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que Se dicten, relativas a la industria nacional. contrato y
accidentes del trabajo "Y demás de carácter social.

13. El concesionario queda obligado a cumplir. tanto en la
construcción como en la explotación. las disposiciones de la Ley
de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El depósito constituido quedará como fianza. a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las
obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones. vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de 1a3 disposicio·
nes vigentes..

Madrid. 5 de noviembre de 1971.-El Director general, por
delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la autori
zación concedida al Ayuntamiento de San Pedro
de Riudevitlles (Barcelona) para encauzar y cubrir
un tramo del torrente Cuitó, dentro del casco ur
bano de lq población.

~n Manuel Herrando Compte, como Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de San Pedro de Riudevitlles (Barcelona), ha so~

licitado autorización para encl;l\.tzar y cubrir un tramo del to
rrente Cuitó, dentro del casco urbano de la población, y este
Ministerio ha resuelto:

Conceder al Ayuntamiento de San Pedro de Riudevitlles <Bar
celona) autorización para rectificar y cubrir un tramo del to~

rrente Cuit6 en el término municipal propio, c..on sujeción a las
siguientes condiciones:

1.- Las obras se ajustaran al proyecto que 3iI'vió de base al
expediente. suscrito en Barcelona en mayo de 1970 por un Inge
niero de Caminos. Canales y Puertos y visado por el Colegio
correspondiente con el número 29981/70, con un presupuesto de
ejecución material de 360.821,43 pe'3ctas, en cuanto no resulte
modificado por las presentes condiciones y autorización. Las m.o~

dificacionas de detalle que se pretendan introducir podrán ser
ordenadas o autorizadas por la Comisaría de. Aguas del Pirineo
Oriental, siempre que tiendan al perfeccionamiento del proyecto
y no alteren las características esenciales de la autorizaciótl,
lo cual implicarla la tramitación de un nuevo expediente.

2.a Las obras comenzarán en el plazo de un mes; y deberán
quedar terminadas en el plazo de seis meses. contados ambos a
partir de la publicación de esta autorización en el ",Boletín Ofi
cial del Estado...

3." Las embocaduras de entrada y salida de la zona cubierta
se dispondrán con sus impostas en forma de que ofrezca el mí
nimo obstáculo a la circulación de avenidas catastróficas.

4.a La inspección y vigilancia de las obras estarán ,siempre a
cargo de la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental, y.sus gas
tos, con arreglo a las disposiciones que les sean aplicables en
cada momento. y, en especial. al Decreto número 140, de 4 de
febrero de 1960, serán de cuenta del Ayuntamiento concesiona
rio, el cual viene obligado a dar cuenta a la expresada Coinisa~

ría de Aguas del principio y fin de los trabajos,asi como da
cuantas incidencias ocurran durante la explotación y conserva·
ción de las obras. Terminados los trabajos, se procederá al rec04
nacimiento de las obras, levantándose acta en la que conste el
cumplimiento de las condiciones impuestas y de las disposicio
nes en vigor que le sean aplicables, así como la superficie ocu~

pada en terrenos de dominio público.
s.a Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho

de propiedad y sin perjuicio de tercero, a título precario, que
dando obligado el Ayuntamiento concesionario a domoler o mo
dificar por su parte las obras, cuando la Administración lo cr
dene por interés general,· sin derecho a indemnización alguna.

6." El Ayuntamiento concesionario será responsable de cuan
tos daños puedan ocasionarse a intereses públicos o· privados,
como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado
a su indemnización.

7.a Se concede autorización para la ocupación de los terrenos
de dominio público necesarios para las obras. En cuanto a las
servidumbres legales serAn decretadas, en su caso, por la auto~

ridad competente. una vez publicada la autoi'i7ación.
8." El Ayuntamiento concesionario no podrá destinar los te

rrenos de dominio público ocupados a fin distinto del concedi
do, no pudiendo construir edificaciones sin la expresa autoriza
ción del Ministerio de Obras Públicas, quedando terminanlemen

te prohibida la construcción de viviendas, Tampoco podrán ce
der o permutar aquellos terrenos sin la previa aprobación del
expediente correspondiente por el Ministerio de Obras Públicas.

9." Queda sujeta esta autorizaci6n al cumplimiento de las dis
posiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a
la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y demás
de carácter social, administrativo o fiscaL

lO, Queda pl'ohibido el establecimiento, dentro del cauce, de
escombros, acopios. medios auxíliares y, en general, de cual
quier elemento que pudiera representar. un obstáculo al libl'e
curso de las aguas, siendo responsable el Ayuntamiento conce
sionario de Jos males que pudieran seguirse por esta causa con
motivo de las obras. y de su cuenta los trabajos que la Admi~

nistraci6n ordene realizar para mantener la capacidad de des~

agüe del cauce en el tramo afectado por dichas obras.
11. El Ayuntamiento concesionario queda obligado a cumplir,

tanto durante el período de construcción como en el de explota·
ción, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para la conser
vación de las especies.

12. El Ayuntamiento concesionario conservará las obras en
perfecto estado y procederá sistemáticamente a la limpieza del
cauce cubierto para man.te.ner su capacidad de desagüe y evitar
encharcamientos.

13. Esta autorización no fa.culta por sí sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre de carreteras o caminos, por lo
que el Ayuntamiento concesionario, en su caso, habrá de obte
ner la necesaria autorización do los Organismos competentes
encargados de su policía y explotación. Tampoco faculta para
realizar ninguna dase de vertido de aguas residuales en el to
rrente de Cuitó, salvo que sea aprobado en el expediente co
rrespondiente.

14. La Administración se reserva la facultad de revocar esta
autorización cuando lo considere conveniente por motivos de
interés publico sin derecho a ninguna indemnización a favor del
Ayuntamiento concesionario.

15. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual·
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los
tramites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que. se Wice público en cumplimiento de las disposicio·
nes vigentes.

Madrid, 18 de noviembre de 1971.~EI Director general, por
delegación, el Comisario central de Aguas, R Urbistondo.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Madrid por la que se señala fecha para
el levantamiento de actas previas a la ocupación
de las fincas afectadas por Zas obras comprendidas
en el proyecto 5-M-848, "e,e. 501, de Alcorcón a PIa
sencía, tramo comprendido entre Las Nm1as del Rey
y San Martin de Valdeiglesias, con variantes»,

Por estar incluído el proyecto 5-M~648, ",C.C. 501, de Alcorcón
Q Plasenda, tramo comprendido entre Las Navas del Rey y San
Martín de Valdeiglesias. con variantes», en el Programa de In~
versiones del vigente Plan del Desarrollo, le es de aplicación el
artículo 20. apartado d), de la Ley 194/1963, prorrogada por Decre
to-ley 18/1967, de 28 de diciembre del mismo año, considerándose
ímplícit.as las declaraciones de utilidad pública, necesidad de
ocupación y urgencia para la ocupaci6n de los bienes y derechos
~fectados, con I.OS efectos que se establecen en el articulo 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 195~.

Asimismo, y de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 56/1960, d.e
22 de diciembre del mismo año, se entiende implícita la neceSI-.
dad de ocupar los bienes comprendidos en el proyecto de trazado
aprobado.

En consecuencia, esta Jefatura, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 52 precitado, ha resuelto convocar a los pro
pietarios y titulares de derechos afectados que figuran en la
relación adjunta, para que el día y hora que se expresan com~

parezcan en las oficinas de los Ayuntamientos de PelayoB de la
Presa y San Martín de Valdeiglesias, al objeto de trasladarse
posteriormente al terreno. si fuera necesario, y proceder al
levantamiento de las actas previas a la ocupación de las fincaS
afectadas.

1\. dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o
bien representados por persona debidamente autorizada para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativoS
de su titúlaridad, el ultimo recibo de la contribución y certifi
cación catastral, pudiendo hacerse acompaftar a su costa, si lo
estima oportuno, de su Perito y Notario.

De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 56, 2, del Re~
glamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las
personas que slendo titulares de derechos e intereses económ~
cos directos sobre los bienes afectadOR ie hayan podido omitir
en la relf;tción adjunta, podrán f()rmular por escrito ante esta
Jefatura, hasta el día señalado para el levantamient~ del acta
previa, alegaciones a los solos efectos de subsanar pOSIbles erro
res que se hayan podido padecer al relacionar los bienes y de
rechos que 6e afectan.

Madrid, 11 de enero de 1972.-EI Ingeniero Jefe.~··130··E.


